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compatriotas, y que"lla ~tici; Divina compensará• 
procedimientos. Que no obstante la indicacion hecha.., 
bre la salva de sus privilegios constitucionales, como 1111-

sidente, la reitera de nuevo; sobre todo, la confesion yi 
ligencias que se han practicado; porque ninguno de losca
gos que en la situacion de hallarse separado del poder, pa, 
dieran hacérsele sobre ~l decreto de 29 de noviembre* 
que nunca puede llamársele autor oficial, único de respot 
sabilidad directa por todo lo que el decreto valga y P"' 
dnzca, y que cualquiera que en esta línea en clase i 
cómplice secundario ó estrajudicial le pudiese resultar,~ 
mismo que en las inculpaciones referentes á los acontea

mientos de Querétaro, ó á su manejo á la cabeza del ejfJ. 
cito, aun con el título de sublevacion con que para • 
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ficó en ella, espresando qu . • ena se tu v1 •se 
y la firmó con el Sr. minist . " por su ronfesion, 

. ro menc10nado d d 
· -Mariano Dominguez A t . 1 ' e que oy fé . . - n 0010 op d S 
-José María de Garayald . ez e anta-Anna. e, secretario. 

Despues de firmada esta d.1. . 1 1genc1a y s· d 
noche, pidió el Sr. general . . '_ ien o entrada la 

d I 
vm1ese manana 1 S . . 

e a sustanciacion aunque . e r. numstro 
• 1 no tunera dT • 

ucar, por tener que hacer una . . I ige11c1a que prac-
para la debida constancia d ó edspos1c10n; lo que asiento 

e r en del S · · 
sostanciacion.-San C , 1 d p r. numstro de la ar os e erote . . 
zo de mil ochocientos , vemt1ocho de mar-

cuarenta y c· G cretario. meo.- arayalde, se-

acriminarlo se reviste la desobediencia al ejecutivo ptoft' 
sional, y si se quiere, su desconocimiento; no envolva En San Cárlos de Perote , . . · d ' · l · · , l · d d · · ,L mil h · ' ª vemtrnueve de mar d 
nmguna e estas, ni a traic1on a a m epen enc1a, m , oc oc,entos cuarenta . . zo e 
forma de gobierno adoptada por\\, nacion, ni puede • E,wo. Sr. general D. A.,t Y_ etº' temendo presente al 
á juicio ni reconocer autoridad que sobre sus actos lo jlt dijo el Sr. ministro de las otamo . o~ez de Santa-Anna, le . . . . us nc1ac1on pod" • e 

gue: repitiendo que por deferencia al tribunal su~ que anoche babia reservado 1 . 
1

ª mam,estar lo 

d 

. . . . f . . d d . ...,. . para e dia de hoy· y 
e Justicia y satis acc1on á sus concm a ano~ cnY,I' ....uencia, espnso lo gravoso n 1 ' en con-

cio implora, ha contestado, habiendo tenido tambiell CM incomunicacion en queq e i" e~• el eS
t
ado de estre

consideracion, el haber entendido que no se recibió bielt le alce supuesto haberse con I s~d eltiene, Y _que espera se d 1 . c m o a confes1on· h bº , 

escusa de hacerlo al jurado, dándose con ello márgen p11! ose e mstruido que este pro ºd 'Y ª ien-. · vei o correspond , 1 l 

que la maledicencia lo atribuyese á falta de razones ~ a qwen se dará cuenta con la d.1• . e ª ª sa a, di' s 1 1genc1as pr f d 
contestar; y responde. ~o: que esperaba proveyera e . . . ac ica as, n JUStlCJa y qu . 

Habiéndosele hecho otras varias preguntas y repregll entereza Y energía sostendrá sus .d ' . e con igual J ae le · prov1 enc1as· pue 
tas al cargo tocantes, á todas contestó no tener lllllf nene en este lugar tan a· 1 d . ' . s ya que lo · is a o, sm cons1de · , 

decir que lo que ha espuesto: igualmente dijo ser ,. DOCtvo que es su temperament , . racion • 
única prision que ha sufrido, con lo que se concln)6ll ltd deteriorada, pide espresameot 

O 

ª •~s heri

d

as Y••· 
diligencia que el Sr. ministro de la sustanciacion m'""6t II aea la que determine de s e que ª corte supre
jar abierta, para ampliarla si necesario fuere; v hahiélllttl ton que debe ser tratado s· u persona Y del modo • .J bi · , m que quede , 
le leido al Sr. general Santa-Anna, S. E. se afirmó Y" tno estrecharle la comunicac· d ª ageno ar-. ion en que eba quedar, ni 
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con pretestos de la"causa ó trauqnilidad pública; por,e 

-193- ; 
gada, sin que antes de esto por m\ t· 1 . • , u 1vo a guno, pueda 
abnrse w verse su contenido y que • ll 

d 
. ' si no egase este ca-

so e sentencia, se le entregue cerrad II d 
d 

r a Y se a a como es-
tá á su e1ensor. Y de órden del S . . . . . r. mm1stro de la sus-
tane1ac1on, siento la presente que fi d 

d 
. rmaron, que ando en-

trega o tamb1en del pliego que se . • menciona, y el cual 
queda antonzado del modo que en t . . es a se espresa.-Ma-
nano Dommguez.-Antonio Lopez d S 
J 

'M , d e anta--Anna -
ose aria e Garayalde, secretario. . 

AUTO. 

Perote, marzo 29 de 1845. 

Sr: Dominguez, ministro de la sustanciacion. 
Dese c~enta á la sala, avisándose al tribunal 

premo gob1erno, que concluidas I dT y al sn
secion á la capital -Un , b . as l igencias regresa la 

. a ru nca.-Garayalde,secretario. 

·lAZON. 
Se comunicó al tr'b al greso de 1 . 1 un y al supremo gobierno el re-

rote a secc1on. Lo que asiento para constancia Pe 
'marzo 29 de 1845 Una r'b. . -.- u nea. 

RAZON. 

á mas de estar resuelto á no dar por su parte motivo, 
guno de queja, como esto puede figurarse, reclama• 
samente que en tal evento se mande formar la correspa
diente averiguacion y se le oiga, para que el tribunal QI 

conocimiento de causa determine; remitiéndosela co,ia 
autorizada en uno y otro casos, de las providencias que■ 
tomen para procurar con él defender su cumplimien. 
Que se le permita esponga aquí, aunque se le ha manifa. 
tado no e,; de este espediente, la necesidad que tiene,1 
que con la brevebad posible se termine el punto de• 
guramiento de sus bienes, pues que en ello se interesu 
honor lastitnado para con el público, que creerá con el 

paso pesan sobre él responsabilidades que ciertamente• 
tiene: igualmente la conveniencia de sus hijos y fa.mi. 
como que descuidadas sus fincas, los perjuicios serána
da dia mas irreparables; y en fin, la subsistencia de supt 
sona y familia, como que hace t!.es meses no recibe• 
do alguno, no obstante haberlo reclamado, y para lofl 
deberá tenerse en consideracion que el valor de sus bÍfll 

raices, es sobradamente suficiente para cubrir cualquil 
resulta de la demanda de los ,·ecinos de Puebla, caso fl 
se le condene á algun pago, lo que )).O ha precedido; yt.1 
arreglo á las bases, sin este motivo á nadie se puede• 
tiargar. Y por último, manifiesta que una protesta que Em d" . . . . pren illlos la ma h d 
estend1do sobre sus derechos y le conviene consignar sado m ll re ª e regreso el dia 30 del pa-. . . arzo, y egamos á e t I d 
ra perpetua constancia, qmere se tenga presente al corriente h 1 , s ª en atar e del viernes 4 del 
po de fallar esta causa, á cuyo fin la presenta cenaia gueroa lo y d." la

nd
ose enfermo el Sr ministro Garcia Fi-

pidc que autorizada en el sobro por el Sr. ministro• ~ terre ' tads 
6 

Y .7• no se ha podido reunir la sala por 
• • . 1...1. moto el ultimo d l d' . 

sustanciaeion y presente secretario, y sellada con e • de ayer h e os ias referidos y los del dia . asta hoJT 11 d ¡ . 
del tribunal, se reserve por ahora en su secreto, hasta, Sr. ministr d e comente. Y de órdcn del 
tiempo indicado de \a vista de la causa al momentoildi <Oltlta . 

0 
e la '.º'tanciacion, pongo la presente para 

llar en ella, y que desde entonces corra en la misma a,I de, sec::i:.n M exico á 11 de abril de 1845. -Garayal-
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AUTO, 
México 11 de abril de 1845. 

.d te Aguilar ministros Dominguez, Gar-
Sres. pres1 en ' 

cía Figueroa. d ·' ngase cer 
Vistos con la manifestacion que prece e, pod l . . 

' d te al punto e a mttz. 
tificacio·n relativa en lo con ucen 

, . d b'1enes para' que teniéndose presente en SI 
venc10n e , d 
autos produzca los efectos legales que correspon an;J 

' de toda preferencia al Sr. fiscal.-T1t1 
pásese esta causa . · 
rúbricas.-Garayalde, secretano. 

J 
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riéndose nada interesante en la sumaria, se evacueµ tan 
solo aquellas diligencias mas precisas é indispensables. 

La confesion con cargos se practicó de, un modo ver
daderamente original; y de aquí es que ni se han hecho 
todos los cargos que debieron hacerse al señor acusado, 
ni tampoco se le reagravaron los cargos que se le hicieron 
á S. E. por las diversas contradicciones en que incurrió 
en sus respuestas. Acusado el Sr. Santa-Auna de haber 
atacado el sistema constitucional, natural era que los car
gos hubiesen comprendido todos aquellos hechos que pre
pararon la destruccion del sistema y que sirvieron tam
bien para consolidar esa misma destrnccion; pero como 
para que hoy se ampliase la confesion con cargos seria 

E S -El fiscal suplente dice que eSta cu forzoso que se hiciese un nuevo viage á Perote, y esto o-
xmo. r. A · Lopez 1 

sa instruida contra el Exmo. Sr. D. ntomo . frece gravísimas dificultades, se ve el fiscal en la necesi-
Santa-Anna, por haber atacado el sistema eStable;d: dad de conformarse con los cargos hechos, bajo la formal 
las bases orgánicas de la república, se le ha pasa O protesta que hace de espender otros cargos en la acusa-

d 
haberse tomado al señ~· acusado la correspet cion para que oportuna\iente puedan contestarse por el 

pues e t do parece, - d d 
d
. . .resion con cargos, en cuyo es ª . . senor acusa o, y e esta manera pueda salvarse aquella 
iente com, . : . mas• . . , . 

d b
. ocederse á formahzar la acusacion, om1s1on y quedar as1 perfecto el sumar10: pero hay otras 

e 1era pr l h brada • dil' · b d ue por los cargos hec 10s ay so 1genc1as cuya práctica no puede omitirse y que no pre-
e~ argo fe qdar la criminalidad del Sr. general 8• senta dificultad alguna el que se evacuen con la prontitud 
na para un 'b dt , 
A a no uede desentender~e el que suscn e, en posible, y éstas deben desde luego practicarse. 

nn ~ d p deber ele pedir la práctica de algunasnt En la carta fechada en Querétaro á l? de diciembre 
empeno e su , . d. blesn11 'lu' d ... d 1 S B 

d
.
1
. • as que son absolutamente m 1spensa r ' u mo, mgi a por e r. aranda al Sr. Basadre, que o-

vas 1 1genc1 d f d e la at b , , • 
.r cionada la sumaria, pue a un ars ra a 10Jas cuatro, cuaderno noveno, (1) se dice: ,,que porno 

que, periec t • • nd • • ,,es ar repitie o una misma cosa, se rej,ere, el Sr. Baranda, 

sac;i~í.cil es sin duda la posicion del que suscrib~, ~ ,,á lo que él mismo decia al señor presidente Canalizo." 

bl
. d , resentar con franqueza y lealtad su JWCIOi En carta de la misma fecha, del Sr. Santa-Anna al Sr. Ba-

o iga o a p d l usa i• s d r . . S 
l d 

t bien por la naturaleza e a ca a re,,oJas trece, cuaderno citado, (2) asegura el Sr. anta-
estrec ia O am . 1 : acionah• . 
d . ·la un solo instante m gravar a erauo n __ .J, d (1) E~ este m1preso se encuentra este documento en la pág.119 

emma1 h d. do menos que VP el apéndice. 
nuevos y mayores gastos, no a P0 1 no f/1 (2). Véase el documento núm. 86 que se halla en la pág. 120 del 

1 
. ie debería adoptarse, para que apéndice. 

sobre e cammo qt 

.. 
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l Sr Ba;anda remitirá ltt minuta del decnlt, 
Anna que e . . el e dice el Sr. Santa-Alii 
uspension de las sesiones, en qu l -·~'-

s t s en ue debe apoyarse a ""'9111!111i 
se verán los fun.damen ° q · \ ~r Canali•i . se examme a u • ..., , es que se hace preciso . 1 . -.a:.t 
as1 re untándose e s1 1~ 

no se ha hecho ya en su causa, p g , 1 dirigiU 
º de diciembre que de Queretaro e 

la carta de l. ll 'b' , a\aunos papeles ó 1(11-
B d · con e a rec1 10 b • 

Sr. aran a, s1 t documentos contenmy 
tamientos, qué era lo que es os los presente. Iga 

. der para que 
si existen en su P0 

. • no se ha heche>ifl' 
mente se examinará al Sr. Basadre,l sS1 Baranda dirigi6~ 

• • 1 l artas que e r. n que diga s1 v10 as c . . . , . desde Queré• 
Sr. Canalizo en l? de d1c~embr~ ul::o dice en la de ip 
y son referentes á lo que a el ~1smd ellas Si acaso la 
fecha, y que esprese el contemdoart:ular~s los Sres. ('j 
sido ya examinados sobre estos ~ . d sus declanit 
n·alizo y Basad re, se sacará test1momo e re arse á • 
nes en lo referente á estos ~untis parad;~ e!cias ,-

ptesencia de estas 1 ig 
causa, para que con ·. . terio lo que corresponda;li; 
Promoverse por este m1ms 'd , V E seill 

·be pi e a • · 
tal supuesto, el fisc.al que suscnC , 1· o y Basadre •' 

. á l s Sres ana iz 
mandar se exammc O 

• • l bubiesenit 
. f · d y que s1 ya o 

términos que deja re en os, . n1·0 de sus• 
. saque tesumo uor 

en sus respecnvas cau~as, se. fecho vuelva al fiscal p 
siciones y se ag~egue ~des~~ yque co,rresponda. Méia 
ra que en su vista pi a ,. 

e t -eda y NaJera. abril 23 de 1845.- as au 
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se mandaron remitir por el señor ministro de la sustancia
cion cópia de las cartas del Sr. general Santa-Anna al Sr. 
general Basadre, para que en ella surtiesen los efectos le
gales que importasen, lo cual tuvo cumplimiento el diez 
y nueve del mismo, segun razon constante á fojas 30 de 
este cuaderno (1 ); pídase al tribunal que conoce de esta cau
sa cópia de las diligencias que á virtud de este paso hayan 
resultado, así con respecto del Sr. Basadre, como respecto 
del Sr. Canalizo, para que obren en esta causa: mas sin 
perjuicio de esto, y teniendo asimismo en consideracion el 
no poderse dar por concluida la sumaria, pendiente algun 
cargo, vuelva desde luego ésta al señor fiscal suplente para 
que,de toda preferencia, fije los cargos que en su preceden
te respuesta cree se han omitido; y en vista de las resultas, 
se proveerá lo que corresponda.-Tres rúbricas.-Gara
yalde, secretario. 

RAZON. 
Se agregan en scguita las diligencias pedidas en Yirtud 

del auto anterior al tribunal que conoce de la causa de 
los Sres. Canalizo y Basadre. Lo que asiento de órden del 
tribunal. Abril 28 de 1845.-Garayalde, secretario. 

RAZON, 
En esta fecha pidió la causa el Sr. Dominguez. Abril 

28 de 845.-Y lo asiento aquí por obrar suelto el pedi
mento del señor fiscal que trajo por separado personal
mente su señoría.-Una rúbrica. 

AUTO, DECLARACION DEL SEÑOR BASADRE 
, . b ·1 25 de 1845. l CODEcrncu DE LAS CARTAS BEllllTIDAS POR EL MINISTERIO DB U 

Mex1co, ª n . ~ GUERRA. 
• · · tros Dommguez, · . 

Sr1ts. presidente Agmlar, nums En tres de abril de mil ochocientos cuarenta y cmco, se 
, Figueroa. _ 1 lentfi1 trasladó el Sr. ministro de la sustanciacion al castillo de 

c1a . lo pedido por el senor fisca sup 
V 1stos, con . . d de diez y siete de - (1) La razon que se cita se encuentra en este impreso en la pág. l."iO. 

niendo en cons1derac1on que es 
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Chapultcpec, cu donde se halla el Sr. general D. Ignaci 
Basadre, y siendo presente, se le exhortó á decir verdada 

{ 
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se le hace estraiio que hast 1 2 • 
el ministerio el Sr Garc' cª e d 

8 
de febrero estando en 

• Hl on e de d l 1 . 
diciembre, no hubiese en d s e e g onoso 6 de contra o esas . 
encuentra el que habla u . cai tas: que en eso 
Conde podrá esplicar· qu: erngma que solo el Sr. García 
ta que se le ha leido ~l S pSor otra parte, en la última car-

, r. anta-Anna l bl 
creto que se publicó en ~r, . 1 . no 

1
ª a del de-

• 1, exico e dia 9 ll 
d1a anterior en Querétaro 1 1 ,.,, Y aque a es del Y so o iabla d J • 
decreto que el esponent 1 . e ª mmuta de un e no 1a visto y 
esté en el caJ· on de dond ' que puede ser que e con tanta b· ·" 
cartas particulares de un crene. 1 d l . ~J ~_za sacó las otras 
último, fim1emente resuelto ,ia de eJerc1to nacional. Por ª no eclarar lo , · 
qne pueda comprometer 1 •1 mas m1111mo . a 1 ustre gen l 
mdependencia en las In, d era que afianzó la argenes el p, 1 
año de 1829 reproduce . anuco e memorable 

' y siempre reprocl · , 
tas anteriores Co 

1 
ncira sus resnues-

. n O que Se COllclU Ó d" • l 

qne firmó comigo el Si· . . Y esta 1hgencia • mmistro de l . . 
Sr. general Basadre d·~ d , a sustanciac1on y el 

I 
. "'iue oy fe -G , F" 

gnacio Basadre.-Pabl V . arc1a igucroa.-
de la declaracion q o ergara, secretario.-Es cópia 

ue es presa l\f , . · . 
-José María de Gara Id . ex'.co, alml 28 de 18 !5. 

ya e, secretario. 

CERTIFICACION RELATIVA EN 10 
TB A LO ESPUESTO POR EL GEXER~L CESPE~~~DUCEN. 

lo que supiere y fuere preguntado, y á fin de practicari 
diligencia prevenida en auto del l? del presente, se le leJ6 
la respuesta del Sr. fiscal del dia 31 de marzo próxill 
pasado y las diligencias á que se refiere, y entendido,¡. 
jo: que ignora por que artículo de las bases que se dim 
vigentes, el Sr. general D. Pedro García Conde esté aum
rizado para disponer de la correspondencia particular ie 
el que habla: que al hacerlo así el Sr. García Conde ■ 
faltaclo á las leyes de: caballero, y por lo que respedl í 
unos papeles que se me han leido, que se dice ser cópiasa 
cartas del Exmo. Sr. presidente propietario de la repúbia 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, como la decla
racion de la cámara de diputados para la formacion de• 
sa, es esclusiva á la firma del decreto, no se cree ob\igli 
el que habla á contestar sobre el contenido de las referilll 
cartas. So le dijo, que siendo en ~arte el contE>nido dell 
cartas que se le han leido en cópia autorizada, referelllf 
al mismo decreto, el Sr. confesante dirá si las reconoct4 
110, como dirijidas al mismo, dijo: que no se acuerdasilt 
cibió esas cartas que D. Pedro García Conde sacó de• 
cajon de la mesa y mandó á la suprema corte de justia& 
pero que sea de esto lo que fuere, como está resuelto át 
comprometer en lo mas mínimo al Sr. presidente con# . 
cional de la república ni á ningnn miembro del gabmt. C Certifico que en la prueba rend'd analiz b 1 a por el ~r 1 

reproduce su anterior respuesta; cou tanta mas roa 
O O 

ra entre otras la sum· : . . e • genera graduad D ~1 aua mstruida al g '"' 1 

cuanto que en los papeles que se le han leido • quet 
O 

·" anuel Céspedes enera • • • • • i.L mada el 11 d 1 ' en cuya declaraeio t 

villanamente estraJO de un caJOU el actual secretario 1111• 1 • • e pasado marzo ap · n °-.!J. a s1guie t , arece con su res 

guerra, nada dice el Sr. Sauta-Anna del decreto. ¡.. ne pregunta segunda. pueS(a 

la carta cópia de l? de diciembre de 1844 dirigida~ p . . • " reguntado c l ~ , 
el Sr. Santa-Ano a al Sr. general Basadre, d1¡0: qoe III na!izo ' ua . ue la última vez que vió al S 
acuerda en lo absoluto haber recibido semejante eartJ,f ' y con que ol~eto, dijo: que el dia 

1
, d d" . r. Ca-
. e 1ciembre 
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del año próximo pasado foé llamado por dicho _señor,i, so de suspender Jas sesiones del congreso, indicándole los 
conducto del señor comandante general D. M~ri~no s: puntos que obraba el citado decreto de 29 de noviembre, 
y qne habiendo comparecido el declarante a dicha con otras instrucciones que no tiene presente, por haber 
cion, en la pieza de su despacho denominada 11:

1 baluarte.\ sido demasiado larga la carta.-Cerciorado del objeto pa~ 
le manifestó el Sr. general Canalizo que el obJeto erall' ra qne se me llamaba, le manifesté en presencia de los se-
ra manifestarle que el gobierno estaba en el caso de~ ñores generales Basadre, Salas y ministro Rejon, (micos 
pender las sesiones de las augustas cámaras, Y que q• que estaban presentes, que en mi opinion era muy violento 
saber la opinion ó el sentido en que se encontra~an• el paso que se iba á dar, y qtJ.e esto se los manifestaba co~ 
cuerpos de la guarnicion con respecto á esta medida:co- mo am~~s, Y m.uy particularmente al Sr. Canalizo; pero 
molos términos en que se me hablaba eran ambí~~ como militar, m1 suerte habia estado siempre identificada 
pedí las esplicaciones conducentes, y entonces el Sr. Reja con la del gobierno, y que por lo tanto no me tocaba mas 
que era ministro de relacion_es, s~có en borrador el deia que obedecer y ofrecer mis servicios como siempre lo te
to de 29 de noviembre, mamfestandome el paso que~ oia acreditado: entonces el Sr. Basadre, sin duda compren
á dar. Impuesto del contenido de dicho decreto'. ~ dió el estado violento que en aquellos momentos me 
presente parecerme un paso muy viole~to, que m ~ encontraba, pues no me podia ser indiferente, que, con 
bien recibido por la nacion, y que lo consideraba tamlil el paso que se trataba de dar, se le iba á dar un golpe 
opuesto á los intereses y opiniones del Exmo. Sr. geneal fuerte al , sistema republicano, y particularmente á las 
D. Antonio Lopez de Santa-AnnH. que e~t.onces el E• bases qne habiamos jurado; repito, viendo el Sr. Basadre 
Sr. general Canalizo me dijo, que la opi~wn ,estª~ª~ miconfusion, me hechó el brazo encima del hombro di~ 
nunciada contra las cámaras: que la medida O el aecnt ciéndome:-,,Es necesario que te decidas, pues queremos 
se consideraba como salvador, pues que habia consukai contar con un general que siempre ha sido bueno su mane~ 
con las personas de influencia y estas ~staban por ~ • jo; Y desde ahora te felicito, porque se te ha mandado es
dida: que en las augustas cámaras hab1a una mayona.f' tender el despacho de general efectivo." Este ofrecimien-

ue se diese el citado decreto, y que con respecto al E• to lo recibí como un insulto, y no pude menos que espre~ 

1r. general Santa-Anna, me enseñ~ria un_ d~cum~nto~• sa~e con _algun acal~ramiento ?iciéndole: que jamas me 
que le prevenía se diese tal paso: as1 lo venfico ~bnen ~~ vendi_do; pues siempre babia hecho mis servicios S¼P _ 

-. _ . '·.onde la mesa de su despacho, de la que estraJO un~ IDteres particular, con otras espresiones con las que les hi-
ctaJ r'ta en dos pliegos firmada por el Exmo. Sr. g~ ce ver que yo tenia. delicadeza; por lo que me dieron satis• 
a ese 1 ' di6 facci 
Santa-Anna con la nota de reservada, la cual me ones para calmarme en la agitacion que me pusieron. 
. ue la leyese diciéndome el Sr. Canalizo:-,,C No tengo presente las demas circunstancias que sucedie-
rn q " Q enetlliron•ya' d 1 , · 

V Y 
vea el compromiso en que estoy. ue ' 81, e O umco que hago memoria, es de que se trató 

zase . , ella qne l . . 
t d, lectura á la citada carta y encontre, que en . os cuerpos de la guarmc10n fuesen los que se pronunj 
o, i d' el• ciaran I d ordenaba el Exmo. Sr. general Santa-Anna, se iese r· • proc aman o el decreto de 29 citado, á lo que me 

~6 
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opuse, manifestando que era preciso antes de dar este,-. 
esplorar la opinion en que se hallaban los cuerpos: á~ 
convinieron, que el señor comandante general D. Matíll 
de Salas reuniese á los gefes de la guarnicion á las on,¡. 
nes de l; noche de dicho dia en la comandancia g.
con el objeto indicado: dicha junta no_ sé ~i tendria ~ 
cativo, porque el declarante, cuando vmo a la h~ra • 
le espuso el señor general Salas, de que ya hab1an 8lllii 
los gefes de los cuerpos de la guarnicion, á quienes lea • 
bia hablado sobre el particular y prevenido de que al la 
siguiente formarían la correspondiente acta de adbeia 
al decreto citado: que es cuanto tiene presente ea 
momento y en contestacion á la pregunta que se 11 

hecho.-Lo que asiento en cumplimiento á lo m 
en decreto de la fecha. México, 28 de abril de 1 

1 

José María de Garayalde secretario. 
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que espresa dicho Sr. Céspedes, en cuyo caso exhiba la 
carta á que se refiere, dijo: que no está conforme; pues ni 
el que contesta lo mandó llamar, como se supone: que á 

quien llamó fué al Sr. D. Pepe Ramon Perez Pal · . di 'd d ac1os, 
co~m vi_ ~o e la as~mblea de este departamento y con 
qmen se saho á hablar a la sala, habiendo entre tanto en
trádose el general Céspedes con el comandante general al 
baluarte donde estaban los ministros, menos el Sr. Baran
da, que babia salido para Queretaro: que luego que con
cluyó con el Sr. Perez Palacios, á quien habló sobre que 
111 contu,iese_ en la asamblea departamental la espocision 
qae se anuoc1aba, secundando la iniciativa de Jalisco 

l · l 1 ' se v~ nó a ha ~arte, donde oyó al general Céspedes produ-
cirse como tiene declarado; siendo en concepto del espo
nent~ una equivocacion de este Sr. el que se le hubiese 
manifestado el decreto del 29 que como tiene dicho en sus 
declaraciones, no estaba á esa hora del medio dia redac-

En el fuerte de Chapultepec, ád1ez y nueve de abril tado, ni aun acordada u publicacion; y lo prueba entre 
ochocientos cuarenta y cinco, presente el Exmo. Sr. otras razones el motivo del llamado del Sr. Perez Palacios 
ral D. Valentin Canalizo en el lugar de su prision, • que era del todo inutil resuelta la publicacíon del decreto: 
ministro de la sustanciacion á fin de practicar la diliflí que como ha dicho con repeticion, no se tomó hasta la no
prevenida en el decreto que pre~ede, despues de eDII che de _ese dia, en ~ue de hecho se comenzó á embarazar 
do á decir verdad en lo que supiere y fuere ~regun~ Ia~uo1on de las camaras: y por los motivos que tiene ya 
asentó á la letra el final señalado del escnto dedill ~- esplicados en su declarac10n: que pudo habérsele manifes-
presente, firmado por su apoderado Lic, D. José M wlo el acuerdo que tiene dicho llevó el Sr. Baranda á 
f.i:1gua, que obra al principio de este cuaderno la Qa~retaro par~ que consultase con el Sr. Santa Anna, si 

- cion del Sr. general D. Manuel de Céspedes dada el ~es~ ~ed10, ó el_de volver á encargarse del gobi~r~ 
mismo, que se halla :í fojas y la segunda y terc~ ~ adontir la renuncia del esponente y que se variase el 
gunta de la del mismo general, dada ante el Sr. gabinete, y cuya contestacion no se ao-uardó por las razo-
D. José U raga, como fiscal nombrado al intento Po' "''!00 tiene ya espuestas; pero tambien es un equívoco 
mandancia aeneral, y rendida el 11 del pasado ~ creer que el que viene hablando le hubiese podido presen
que se halla\ fojas de este cuaderno; é impuei:.i tar carta alguna del Sr. general Santa-Anua que hablase de 
su contemdo y preguntado, si está 6 no conforme este asunto; pues habiendo salido el Sr. Baranda de aquí 



.. 
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el dia 30 á tratar sobre el particular, no era ni aun ti-, 
de recibir su contestacion; que no puede recordar sise .. 
bló allí de alguna carta del Sr. Sanca-Anua que hici911t 
lacion á otra materia, ó de algun otro sugeto dirigida6k 

· misma; pues resuelto á no comprometer á persona ~ 
desde que entró el Sr. Herrera rompió allí mismo cu-. 
papeles tenia sobre la mesa. Con lo que s~ concluJ6t 
ta diligencia en que se firmó y ratificó leida que llili 
esta declaracion y afirmó con el Sr. ministro de la -
ciacion, de que doy fé.-García Figueroa.-Valentia r. 
nalizo.-J osé María de Garayalde, secretario.-Es elli , 
de la declaracion que espresa. México abril 28 de lSi.r 
José María de Garayalde, secretario. 

Exmo. Sr.-El fiscal suplente dice que habiendo 
venido V. E. en su superior auto de ayer, 25 del comt~' 

te, que el que suscribe fije de tooa preferencia los 
que en su concepto se han omitido en_ esta cansa 
su anterior respuesta, procede á mamfestar coalt.11 

esos cargos que se han omitido. 
No se le hizo cargo al Exmo. Sr. Santa-Anna part 

~aber repuesto al congreso nacional luego qu~ supe 
babia sido disuelto por el decreto de 29 de •~VI1 
timo, que se le comunicó de oficio por el gobierno~ 
r,i

9
nario, cuando, como presidente constitucional de 

· pública, su primera obligacion era, conforme á l~a. 
del art. 86 de las bases orgánicas, guardar la co 
y las leyes, y hacerlas guardar por toda clase de 
sin distincion alguna, y cuando, teniendo á sus órd 
ejército respetable, se hallaba en aptitud de hacer lff 
tar las bases constitucionales y restablecer á las cáfll 

al ejercicio de sus funciones legales. 
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'l'ampoco se hizo cargo al Sr. l:'lanta-Anua por haber 
obedecido al gobierno que él mismo calificó de revolucio
nario por haber promulgado el nefando decreto de 29 de 
noviembre, cuyo decreto obedeció aun cuando no llegase 
á jurarlo; con cuyo hecho se hizo cómplice por lo menos 
del crimen de traicion, cometido por el presidente interino 
y sos cuatro ministros. 

No se ha hecho el cargo que le resulta al Sr. Santa
Anna por haberse puesto á la cabeza de las tropas desti
nadas á obrar contra Jalisco, cuando especial y literal
mente le estaba prohibido mandar en persona fuerzas al
~as de la república sin prévio permiso del congreso; 
Siendo tanto mas grave este cargo respecto de S. E., cuan
~ que la prohibicion de las bases es directamente al pre
SJdente, y de haber pedido S. E. mismo licencia para tal 
mando en el año de 835, en que siendo presidente de la 
república, como lo era en esta vez, se hallaba tambien 
separado del ejercicio'i>or la licencia que al efecto se le 
había concedido. 

Es cargo que resulta tambien contra el Sr. Santa-Anna, 
Y que no se le ha hecho, el de haber reunido en Querétaro 
Dila junta de generales y gefes á la que, ocultando la ver
~ ~e los hechos, les hizo entender que el gobierno cons
~t~cional restablecido en la república el 6 de diciembre 
último, era el ,,resultado de un motin de turbulentos tribu
nos vendidos al oro estrangero;" consiguiendo con esto 
Y~- frases falsas é infundadas y altamente ofensivas á • 

~~idad del supremo gobierno, que aquellos individuos 
ª~~enes no se les permitía el imponerse del estado de la 
0pllllon pública Y de la verdad de los acontecimientos 
~clamasen e~ desconocimiento de las autoridades Iegí~ 
~lilas que fung1an en la capital de la república el 20 de di-
ciembre pr · · d . , . ox1mo pasa o, ) <1ue un CJerc1to pagado por la 


